
CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 21 de Octubre  de 2022. A despacho de la señora Juez, las 
presentes diligencias con escrito del demandante de fecha 07/10/22.  Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

 ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE                           
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2136 

             RADICACION: 2021-00703 
              Santiago de Cali, veintiuno (21) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ALEXANDER SOTO 
DEMANDADO: MIGUEL ANGEL TUQUERRES ZAPATA 
 

El demandante señor ALEXANDER SOTO, solicita la revocatoria del poder que le fuera 
conferido a la abogada YANIRES CERVANTES POLO, aportando paz y salvo por concepto 
de honorarios pactados para este proceso, entre otros.  
 
Al respecto refiere el artículo 76 del C.G.P., lo siguiente “El poder termina con la radicación 
en secretaria del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado…” 
 

Con base en lo anterior, el juzgado 

                 R E S U E L V E:   

ÚNICO: TENER POR REVOCADO el poder otorgado por el demandante señor 
ALEXANDER SOTO, a la abogada YANIRES CERVANTES POLO, identificada con cedula 
de ciudadanía No. 30.898.572 de Cali y T.P. No.  282.578 del C.S.J.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Jueza, 
 
 
 
 

SONIA DURÁN DUQUE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 03 TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

En Estado No. 188 de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

 

Fecha: _28  DE OCTUBRE DE 2022 a las 8:00 am 

 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 

La secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


